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Undécimo.-Esta autorización se regiré. en todo aquello rela
tivo a trá.fico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, pOr la normativa que se deri
va de las siguientes disposicionesl

Decreto 149211975 (.Botetlo Oficial del Estado. núme·
ro 165).

Orden de la Pre-sidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (..Bolu·~.ín Oficial del Estado· número 282l.

Orden del Ministerio de Ha·cie-nda de 21 de febrero de 1976
(«Boletín Oficial del Estado. número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estado_ número 53).

Circular de ~e. Dirección Genera.l de- Aduanas de 3 de ma.rzo
de 1976- (<<Bolctin Oficial del Estado. número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
apllcación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos a-006.
Madrid, 22 de febrero de 1984.--P. D., el Director general

de Exporta-::ión, Apolanta Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Dire¡;t,Ql" general de Exportación.

9805 RESOLUCION de 15 de febrero de 1984. de la
Dirección General de Política Ara~elarta e Im
portación, por la que se prorroga la autorización
particular otorgaoo a la Empresa ..Amutio Emag,
Sociedad Anónima_. _paro la fabricación mixto de
tornOJl regtdos por sistemas de tnformación codtft
cada· lcontr'Jl numérico) (P. A. 84.45.C.I.aJ. Modelo
cAmutío 'Ema-g use_.

21 Real Decreto 309111978. de 1 de diciembre (..Boletín Ofi
oia1 del Estado_ d". 3 de enero de 1979). aprobó la reSolución
tipo para la construcción, en régimen de fabricaci6n mixta, de
tornos regidos por- sistemas de información codificada. {control
numéricol. Esta resolución ha sido prorogada y modificada por
Reo'1l Decreto 398f-/1982, tie 29 de diciembre (..Boletín Oficial
dei Estf'r:o- de. 2B de enetO de 1983).

Por RfOso]uciór,. de la Dirección General de Política Arancela
ria e Importación de 28 de diciembre de 1982 {.. Boletín Oficial
del Estado» de 27 de enero de 198:H se concedieron a la Em·
presa .. Amutio Emag, S. A.», lo~ beneficios de régimen de fa·
brlC8.ci6~1 mixta establecidos en el Decreto prl meramente citado.

P,=,rSif tiendo la'> razones que motivaron la concesión de la el
taG:l au,or~zaci6n particular y no hlibiéndose concluido la fabri.
08<..100 rroixta objE::to de la misma, se esUma conveniente prorro-
gar S\i plazo de vigencia. .

Eu cnnsecuencle y de acuerdo con el informe de la Direc
ción General de Industrias SiderometaJúrgicas y Navales de 10
de cctubre de 1983, esta Dtrección General de Política Arance·
181ta e Import9ciór: ha dispuesto:

Se prorroga hasta 31 de diciembre de 1984. con efectos a par
tir de la fecha do su caducidad, la autorización-particular de 28
de diciembre de 1982 otorgada a la Empresa .. Amutio Emag, So
ciedad Anónima_, para la construcción, en régimen de fabri
cación mixta de tornos regidos por sistemas de información co
diheada (contro numérico). modelo .. Amutio Emag use_.

Madrid. 15 de febrero de 19B4.-El Director ~eneral. Aniceto
Moreno Moreno.

9806 RESOLUCION de· 15 de febrero de 1984. de la
Dirección General de Política Arancelaria e Im~

porlación. por la que se pro raga la autorización
particular otorgada a la Empresa «Amutio Emag,
Sociedad Anónima, para la fabricación mixta de
tornos regidos por sistemas de informaciÓn codifi
cada (control núméricoJ. P. A. MA5,eJ,a, Modelo
«Amutio Ernag MSC».

El Hpsl Decrete 3091/1978. de 1 de dicip.mbre (..Boletín Ofi
~ial de E.",ta-do_ de 3 de enero de 1979), aprobó la resoluclón
tipo para :a. con<;trucci6D. en régimen de fabricaci6n mixta,
de tornos rt>gldns por sistemas de información codiflcadc. feon.
trol numérico}. Esta resolución ha sido prorrogada y modifica
da 00,' Real Decreto 3986/t982, de 29 ~e dioiembre (.. Boletín
OUcial del Estado, de 28 d~ enero de 1983), .

Pcr Resaludó" de la Dlrección General de Pol1tíca Aran~
r:elaTia e Imoortación de 23 de diciembre de 1982 (..Boletfn Ofi
cia] de: Estado». de 27 de enero de 1983), se concedieron a la
Empresa, .. Aml;Jtlo Emag. S. A.», los benAficios del régimen de
fat., lcac~6n mlxta establecidos en el Real Decreto primeramente
Citado.

Persi<;tendo las razones que motivaron la concesión de la ci
ta~a alltorizaci6r.. particular y no habiéndose concluida la fa·
br:r:Rd6n mixta objeto de ~a misma, se estima procedente pro
rregar su plazo de vigenCIa.

En CQ1;lsecuencla y de acuerdo 00il el informe de la Dlret>
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 10
de IJovirmbre de 1983, esta Dirección General de Polttica Aran
oeIAr!a. e Importación ha dispuesto:

Se prorroga hasta 31 de diciembre de 1984, con efectos a par-
tir de 1& fecha d", su caducidad. la autorlzaclón·particular de 23
de c;l1c1(\mbre de 1&82 otorgada a la Empresa ..Amutto Emag, So.
ciedad Anónima_, para la construcción, en régimen de fabrica
ción mixta, de tornos regidos por si5temas de información ro
dificad-a (contro: numérico), modelo ..Amutio Emag MSC•.

Madrid. 15 de Cebrero de 1984.-El Director genera.l, Aniceto
M,refl:} MOreno.

RESOLUCfON de 10 de abril de 1984, de la DI
rección General de Polttica Arancelaria 8 Impor
tación, por la que se concede a w Empresa ..José
Ignacio Zabala Aguirre_ (DURATON) franquicÍG
arancelaria para la importación de determinadas
mercancias en reposición de las Pérdida& sufridas
como consecuencia de las inundaciones padecidas
en agosto de 1983 en el norte de españa.

La Empresa ..José Ignacio Zabala Agu\rre- fDURATON1. con
domicilio social en Claudio Coello, 86, balo Izquierda. de Ma
drid, solicita la concesión de franquicia arancelaria para la
importación de determinadas mercanc(aa en reposición de las
pérdidas sufridas como consecuencia de las inundaciones
ocurridas en el término municipal de Lemona (Vizcaya) en
agosto de 1983, donde tiene su factoria.

Visto 10 dIspuesto en el Real Decreto-ley 5/1983'. de 2 de
septiembre. y en espocial su artículo 4.°, 4, Y la Orden del·
Ministerio de Economfa V Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando: Que las inundaciones ocurridas en Lemona
{Vizcaya} han afectado a la factoría de la Empresa .,José Ig
nacio Zabala Agulrre», ubicada en dicho municipio, causando
entre otros daños, la pérdida de materias pI"imas y semi-,labo·
radas, por lo que precisa la importación de las mIsmas para
la continuaci6n del proceso de fabricación, siendo de apreciar
la concurrencia de las circunstancias consideradas en las ci
tadas disposiciones,

Esta Direcci6n General de Política Arancelaria e Importa.
ción ha acordado la concesión de· franquicia por los derechoe
arancelarios a ·la Empresa .José Ignacio Zabala Agllirre_
{DURATONl, para la imoortaci6n de 90 kilos de placas ehóora
das pendientes de sintetizar (de carburo de volframio y cohalto
mezclado) y 75 kilos de carburo de volframio y cohl'l. \tQ mez
clado. extendiéndose su aplIcaci6n a las importaciones reaUza
das o pendIentes de realizar a Partir del 2 de septiembre
de 1983.

Madrid. 10 de abril de t9M.-El Director general. Aniceto
Morpno Moreno

RESOC.UCfON de 10 de abril de 1984, de la DI
rección General de PoUtica Arancelaria e Impor
tación, por l4 que se concede a la Empresa ..Sa
ciedad General de Productos Cerámicos, S. A.
franquicia arancelaria para la importación de de
terminadas mercancia" en reposición de la, p4J,...
dldas sufridas como con,ecuencia de las tnun~

cinnes padecidas en agosto de 1983 en el norte de
Espaft-a.

La Empresa ~Sociedad'General de Productos Cerámicos. So
ciedad An6nima.. , con domicilio social en Bilbao (Vizcaya), so
licita la concesión de franqutcia arancelaria para la importa~

ción de determinadas. mercanc1as en reposición de las pérdidas
sufridas como conspcuencia de las inundaciones ocurridas en
el término municipal de Bilbao (Vizcaya) en- agosto de 19B3.

Visto lo dispuooto en el Real Decreto-ley 5/1983. de 2 de
septipmbre, y en especial su articulo 4.°, 4, Y la Orden del
Minist~rio de Economfa y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando: Que las inundaciones ocurridas en Bilbao (Viz
caya) han aff'cfado a la fartoria de la Empresa ..Socieda-:i Ge~

neral de Productos Cprámicos. S· A._ causando entre otros da
ños, la averili de un aparato «Philips» generador de rajOS X.
que no ha sIrlo posible reparar, por 10 que precisa la impor
taci6n del mismo para la contlnuáci6n del proceso de fabrica
ción, siendo de apreciar la concurrenca de las circunstancias
consideradas en las citadas disposiciones,

Esta DIrección. General de Pol1tica Arancelaria e !mporta
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechOfJ
arancelarios a la Empresa _Sociedad General de Productos Ce
rAni1cOO, S. A._ para la importación de un generador de Ra
yos X marca .. Philips-, con torreta portalámpara incorporada,
tipo PW-1729/00, por la Aduana de BJIbao, extendiéndose su
aplicación a las importaciones realizadas o pendientes de rea-
lizar a partir de 2 de sept.iembre de 1983. .

Madrid, 10 de abril de 1984.-El Director general, Aniceto
Mor('no Moreno.


